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DISPONGO,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dHctü en Madrid
a catorce de junio de mil novecientos ,setenta y cuatro.

Artículo único.-Las relaciones anexas a que se refiere el
artículo pl"imero del Decreto mil quinientos cincuenta y seis/mil
novecientos setenta y dos, de dos de junio, se entenderán mo
dificadas, con los mismos efectos económicos contenidos en él,
en los siguientes extremos:

ORDEN de 26 de junio de 1974 por la que se mo~

difica el tipo de desgravación fiscal a la exportación
de aceites de 1,0 partida arancelaria 15.03.

.Lo que comu¡:ico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L
Mádrid. 21 de j'_¡IlÍO de 1974.-P. n., el Subsecretario de Ha

cienda, José Luis UTU-IvJufliz GonzaJez-Madroflo.• •
Ilmo. Sr. Prcs¡denic del Consejo de Administración de las Minas

de Almadén y Arnlyanes.

Ilu~trísjmo señor;

dio de los costos y de gestión de los mismos en el Estableci
miento Minero, del conocimiento de los problemas económicos
del mundo del mercurio en general y especialmente de la técnka
operativa y estadísticas en el ámbito comercial internacional,
rf:lquiere la creación de un Gabinete de Estudibs Económicos
que beneficiará ostensiblemente todo lo que a la Administra
ción se refIere y que tendra a su cargo el conocimiento, in
formación, coordinación y programación de las actividades
de este orden que afedan al Consejo de Minas de Almadén en
su doble aSp12cto de productor y comercializad6l' del mercurio.

Si a ello se une la cuestión palpitante en la actualidad de la
organización y montaje de la Asociación Internacional de Pro
ductores de Mercurio y, en su caso, del Instituto Internacional
del Mercurio, íustifican cumplidamente la creacióri d~l expre~

sado Gabinete de Estudios económicos, que habría de jugar un
papel fut.damental en todas las mencionadas actividades de
este Organismo

Por lo expuesto, esto Ministerio ha tenido a bien dísponer:

Se crea en ese Consejo de AdminbtracIón de las Minas de
Almadén y Arrayanes un Gabinete de Estudios Económicos, de
pendiente de la Secretaría General del Consejo, que tendrá
como misiim la realización de los estudios económicos y co~

múrciaJes en orden a la producción, comercialización del mercu
rio, control de gestión y cuantos problemas económicos afecten
al Consejc y no correspondan a ningún otro [ervicio del mismo,
especialmente los relativos al montaje y. organización de Ja
Asociación Internacional de Productores de Mercurio y, en su
caso, del Instituto Internacional.

El expresado Gabinete tendrá el rango de Sección, y co
rresponderá EU Jefatura. a un funcionario del Cuerpo General
Técnico de la Administración Civil del Estado.
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El artículo segundo del Decreto ]255/1970, de 16 de abril,
que regula la desgravación fiscal a la exportación, establece que,
por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Comercio,
se determínarán las mercancías cuya exportación haya de
gozar de lo's beneficios de la desgravación, Mí corno ·la cuantía
y demás caracterlsticas de la devolüción.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con Jo dis
puesto en el artículo séptimo del Decreto 1255/1970, y a: pro
pueEta dol de Comercio, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-Se modifica la tarifa de la desgravación Oscal a la
exportación en· la forma siguiente:
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DECRETO 181611974, de 14 de íunio, por el que
clasifica a determinado per.<Jonal procedente de los
extinguidos Institutos Provinciales de Sanidad.

.E¡l Decreto mil quinientos cincuenta y seis/mil novecientos
setenta y dos, de dos de junío, reguló el régimen de retribu
ciones del personal procedente de los extinguidos Institutos
Provinciales de Sanidad, atendiendo a la clasificación que de'
las plazas realizó el Grupo de Trabajo creado por Orden de
la Presidencia del Gobierno de diez de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno, en base a los anteCedentes obrantes en
su poder en aquel momento. Dado el elevado número de ex
pedientes que hubo qUe examinar se optó, en aquellos casos
en que la documentación era insuficiente y para no demomr
la tramitación de la misma, por reaUzar la clasificación según
valores mínimos. Por ello se han exami:lado los nuevos elemen
tos de juicio _aportados por los Centros y los interesados y se
practica nueva cUtsificáción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con
informe de la Comisión Superior de Personal y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta
y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
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Ilustrísimo señor:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

, Las .~ctividades que tiene planteadas el Consejo de Admi
'TIistraclOn de las Minas de Almadén y Arrayanes en el orden
económico y comercial, como comecuencia de abordar el estu-

8 %

Tipo
desgrava.ción

Estearina solar: oleoesteárina; aceite
de manteca de cerdo, y oleomarga.rina
no emulsionada. sin mezcla ni pre-
paración alguna .""" .

Artículo
-~

Partida
arancelaria

]5.03

Ilmo, Sr. Director general de AdUanas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos> años.
Madrid, 26 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha·

cienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Segundo, ........La presente Orden entrará en vigor a los tres días
de su publicación en el' ..Boletín' Oficial del Estado".

ORDEN de. 21 de junio de 1974 por la que se crea
un Gabinete de Estudies Ecnnómiccs en las 'ofici
nas centrales del Ccnseio de Administración "de
las Mina! de Almadén y Arrayanes, dependiente
de la Secretaria Geneml del mismo, con rango
de Sección.

13231


